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ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba. la Reglamentación de Traba;o para Parte
na,~ de Fincas Urbanas de la Provincia de Toledo

lImos. Sres.: Vista la propuesta de Reglamentación .de Tra
bajo para Porterías de Fincas Urbanas de la Provincia de Te
ledo, formulada por la Dirección General de Trabajo, y previo
los oportunos asesoramientos,

Este Ministerio en uso de las facultades que le confiere la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

Artículo }.o se aprueba la expresada Regll\ltlentación de
Trabajo para Porterias de Fincas Urbanas de la Provincia de
Toledo, con efectos a partir del día 1 del mes siguiente &'1 de
su publicación.

Art. 2.0 Se autoriza a la Dirección General de Trabajo para
dIctar cuantas diaposiciones exija la aplicación ointerpretacl6n
de dicha Reglamentación.

Lo que digo a VV'. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. II. muchos afios.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

residente en Madrid, provincia de ldem, calle de Juan Ram(in
Jiménez. nUmero 12, y que se compromete a realizar ias obras
con una baja del 6,16 por 100, equivalente a 1.108.460 pesetp.s,
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en 16.886.026 pesetas. Por ello, se hizo por la Mesa. de Contra.
tación la ad,;udicación provisional de las obras a. favor de dicho
licitador.

La subasta pública fUé convocada de acuerdo con las norma.~
contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y Re·
glamento General de Contratación, aprobados por los Decre
tos 92:3/1965 .v 33'54/196'7, de 8 de abril y 2i de diciembre, res·
pectivamente. y demás disposiciones de aplicación. El aeto trans
currió sin pirOtesta alguna, con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliego de condiciones generales y particulares.

En su virtUd, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definil;lvamente a (tConstructora A..~tu·

riana, S. A.», residente en Madrid. calle de Juan Ramón Jimé·
nez. número 12. las obras de construcción de edificio para La·
boratorios y Talleres de la Escuela de Ingeniería Técnica In·
dustrial de Bilbao, por un importe de 16.886.()26 pesetas, que
resulta de deducir 1.108.460 pesetas, equivalentes a un 6,16 por
100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto' tipo, de
.17.994.496 pesetas. que sirvió de base para la subasta'pública. El
citado importe de contrata de 16.886.026 pesetas, base del precio
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se
abonará con cargo al crédito 18.04.652 del presupuesto de ga&
tos del Departament.o, en la siguiente forma: en 1969. 3.547.525
pesetas, y en 1970, 13.3318..501 pesetas

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras. incluídos honorarios facultativos, queda fijado exactamen
te en 17.368.394 pesetas, que se abonará con imputación al in
dicado crédito de numeración 18.04.652 del presupuesto de gas·
tos de este Ministerio, en dos anualidades: para 1969, 3.767.128
pesetas, y para 1970, 13.591.26{j pesetas.

Tercero.--Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al dé la r~epción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación, por el adjudicatario. de la
fianza definitiva, por importe de 719.780 pesetas. y el otorga
miento de la escritura de contrata.

De orden comunicada del excelentisimo sefior Ministro. lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 9 de diciembre d·e 19G9.-EI Subsecretario, Ricardo

Diez. •

Sr. Jefe de la 8e<ldón de Contratación y Crédi:tas.

Lote número 3.-Frigoríficos: se declara clesierto.
Asciende la adjudicación definitiva del present·e concurno a

la cantidad de 24.789.393.77 pesetas.

3.° Las casas adjudicatarias constituirán fianza definitiva
cl.entro del plazo legal, por cuantía del 4 por 100 del importe ad
judicado, en la Caja General de Depósitos, f oTIllalizándose el
contrato en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect<ús.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 17 de diciembre de 1969.-P. D., el SubseClt'etario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qne se
hace público haber sido adjudicadas deltnitivamente
las obras de construcción de edificio para Ca..<:a de
la Cultura en Santa Cruz de Tenerije.

El día 24 de noviembre de 1969 se verificó el. acto de aper
tura de pliegos 'del concurso:"subasta para la adjudicación de
las obras de construcción de edüicio para Casa de la Cultura
en8.anta Cruz de Tenerüe por un presupuesto de contrata de
18.996.891 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el No
tario de esta. capital, don Roberto Blanquer Uberos, consta en
la misma que la proposición más ventajosa es la suscrita por
«Agromán, .Empresa COnstructora, S. A.), residente en Madrid,
provincia de ídem, calle de Ra.imundo Femández Villaverde,
número 43, y que .se compromete a realizar las obras con una
baja del 4 por 100, equivalente a 759.876 peSetas, por 10 que
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pe
setas 18.237.015. por ello se hizo por la Mesa de Contratación
la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho lici
tador. El concurso-subasta tué convocado de acuerdo con las
normas coptenidas en la Ley articulada de Contratos del ES:
tado y el Reglamento General de Contratación. aprobados por
los Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de di
ciembre, respectivamente, y demás disposiciones de aplicación.
El acto transcurrió sin protesta al~una, con el cumplimiento
de las normas vigentes y pliegos de condiciones generales y
particulares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-AdjudIcar definitivamente a «Agromán, Empresa
Constructora, S. A.», residente en Má'drid, provincia de ídem,
calle de Raimundo Femández Villaverde, número 43, las obras
de construcción de edificio para Casa de la Cultura en Santa
Cruz de Tenerife por un importe de 18.237.015 pesetas, que re
sulta de deducir 759.876 pesetas,. equivalentes a un 4 Dor 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de
18.996.891 pesetas, que sirvió de base para el concurso-subasta.
El citado lmporte de contrata de 18.237.015 peset"". base del
precio que ha de figurar en la escritura públ1ca correspondiente,
se abonará con cargo al crédito 18.07.624 del presupuesto de

. gastos del Departamento en la si~uiente. fonna: para 1969.
5.468.024 pesetas, y para 1970. 12.768.991 pesetas.

Segundo.-En. consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluídos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 18.815.570 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.07,624 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: en 1969. pese
tas 5.772.165, y en 1970, 13.043.405 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificaetón de esta Orden
ministerial, para la consignación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 759.876 pesetas y el otorgn~

miento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo seflor Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 25 de noviembre de 1969.-El Subsecretario. Ricardo

Diez.

Sr. Jefe de la Sección de contratación y Créditos.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido ad.;ud.icadas definitiva
mente las obras de construcción de edificio para
Laboratorios y Talleres de la Escuela de Ingente~
rla Técnica Industrial de Bilbao.

El d1a 28 de noviembre de 1969 se verificó el acto de apertu~
ro. de pUegos de la subasta pública para la adjudieación' de las
obras de construcción de edificio para Laboratorios y Talleres
de la Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Bilbao, por
un presupuesto de contrata de 17.994.496 pesetas. Autorizada el
acta de dicho acto por el Notario de. esta capital -don Angel
Agu1ar Garc;1a, consta en la misma que la proposición más
ventajosa es la suscrita por «Constructora Asturiana, S. A.»,

DE LA F'lJENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direetor ge.
neral de Trabajo.

SEGLAMENTAC10N DE TRABAJO PARA PORTEBIAS
DE FINCAS URBANAS EN LA PROVINCIA DE TOLEDO

Artículo 1.0 AMBITO FUNCIONAL y fERSONAL.-La presente Re
glamentaclón regula las relaciones laborales del personal], Que,
por cuenta y bajo la directa dependencia de propietarios de
fincas urbanas o sus representantes legales, tienen encomen~

dada la. vigilancia, cuidado y limpieza. de las mismas y .101 ser~
vicios a ellas anexos:_
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Art. 2." AMalTo TERRITORIAL.-Estas Ordenanzas Re aplica
rán exclusivamente en Toledo· y su provincia.

An. 3." AMBITO TEMPOP.AL.-Las normas de esta Reglamen
tación c'omenzarun a regir el día 1 del mes siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin que tenga
plazo fU,aoo de validez.

Art. 4.° CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.-El personal a que se
refiere el artículo l.0 Re clMificará en Porteros de primera y
Porreros de segunda.

Art. 5.°ExcL1JSIONES.~Elpersonal de oficios varios que rea
lice labores de conservación o reparación de las fincas urba
nas por cUenta y bajo la dependencia de los propietarios de las
1.nlsmas, tales como carpinteros, calefactores, albafiiles, fonta
neros, etc., estará sometido a todos los efectos a la Reglamen
tación de 'ITabajo, Normas o Convenios que afecten a su pe.
culiar actividad laboral.

Asimismo, el personal dedicado a la vigilancia, conservación
y limpieza de fincas urbanas ~upadas totalmente por una Ins
titución, Corporación, Entidades análogas o :por una Empresa
para desarrollar en ellas sus actividades propIas, se regirá por
las nonnas laborales especificas concernientes a cada una de
las actividades.

Art. 6.0 DEFINICIONES.
a) Porteros de primera.-Es el trabajador mayor de veintiún

años que con. casa-habitación en el inmueble donde presta ser
vicios y sin que pueda dedicarse a ot4'a ocupación distinta. de
la que le ha sido encomendada por la propiedad del mismo
realiza los cometidos laborales siguientea:

1) Limpieza y vigilancia del portal, porterta, escaleras, pa
sillos, patiOS y demás dependencias de uc;o común, asi como de
los aparatos eléctricos que en ellas se encuentren instalados.
Estará a su cuidado el cuarto de contadores.

2) Vigilancia de las I*rsona-s extrafias que entren en el
inmueble. velando no se perturbe el orden en el mismo ni el
sosiego de los que en él habitan.

3) Se hará cargo de la correspondencia o avisos que reciba
para los vecinos, dtrefio o Administrador de· la casa.

4) Tendrá a su cargo 108 cuartos desalquilados y acompa
ñará a las personas que deseen verlos, fac1l1tándoles cuantas
noticias conciernen a los mismos, todo ello con arreglo a las
instrucciones recibrtlas al efecto del propietario o su Adminis
trador o Presidente de la Comunidad de propietarios o vecinos
del inmueble. .

5) Cumplimentará los. recados ()-- comisiones enQomendados
por los citados, y si éstc.." le encargaran del cobro de los al~

quileres, lo efectuará sin demora, -entregando inmediatamente
los fondos recaudados en la forma que le haya sido sefialada.

6) Comunicará a la propiedad del edificio cualquier inten·
to o realización por parte de los inquilinos de crear situaciones
que pUeQau suponer subarriendos clandestinos o traspssos frau
dulentos de las viviendas que ocupan, o de cualquier acción u
obra que se realice en ellos. .

7) Se ocupará de los servicios de calefacción yagua calien
te central. salvo que la propiedad los tenga contratados con un
tercero.

Podrá ausentarse durante su jamada laboral, hasta un má
ximo de cuatro horas, con la obligación de dejar al -cuidado de
la porteria durante su ausencia una. persona mayor de dieciocho
añoS, autorizada previamente por la- propiedad o su represen·
tación legál. .

b) Parteros de segunda.-':'Es el trabajador mayor de veintiún
años que, con casa-habitación en el inmueble donde presta sus
servicios, realiza las mismas funciones que el Portero de pri
mera, pero pudiendo dedicarse a otra actividad 'distinta de la
de Portero;· estando facultado para ausentarse de la portería
durante la jornada laboral ordinaria que corresponde a dicha
aetivtdad,. con la obligación de deja,r un sustituto en igual for
ma y condiciones que el anterior.

Art. 7.0 INGRESOS.-TodOEl los trabajadores acogidos al ám
bito de esta. Reglamentación serán lipremente nombrados por
los propietarios de las fincas urbanas, si bien deberán respe·
ta-rse las prelaciones y normas legales sobre colocación.

Estos nombramientos deberán recaer necesariamente en per
sonas de buena conducta que carezcan de antecedentes pe
'nales y que no hayan sufrido correcetÓtl por faltas contra la.
propiedad, las personas o el orden público; de igual manera,
no deberán padecer enfermedad o defecto físico que les inCR-'
pacite para el desempeño de las funciones que les están enco
mendadas.

En nIngún caso podr¡\ exigirse de los citados trabajadores
la. prestación de fianzas.

Art. 8.0 CONTRATACIóN.-EI contrato de trabajo de los Por
teros necesa..riamente será redactado por escrito y por· triplicado,
debiendo obrar un ejemplar en poder de cada una de las partes
y el tercero en el Sindicato Provincial correspondiente. En di
cho contrato deberán oonstar. cuando menos, las condiciones
previstas en la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 9.0 PERioDO DE PRUEBA.--se establece un período de prue
ba máximo de un mes, durante el cual el Portero nQ tiene de
recho al disfrute de casa-habitación, pero si a, los haberes en

metálico integros correspondientes, de acuerdo con los articu
las 10 y siguientes de esta Reglamentación.

Terminada satÚ5factoriamente la prueba o hecha renuncia
de la misma por el propietarto. se formalizará el contrato es
crito en la forma que establece el artícuio anterior. en el plazo
de dos meses.

Art. 10. RETRIBUCIQNES.-Las retribuciones que a continua-
ción se señalan tienen carácter de mínimas y, por consiguiente.
pueden ser mejoradas por acuerdo de las partes interesadas.

Tendrán carácter mixto, parte en metálico y parte en bie-
nes de uso y servicio. . .

La retribución en metálico se fijará en razón a los servICIOS
que tengan a su cargo e inicialmente en función de la renta
liquida del inmueble que les está encomendado, conforme con
la siguiente escala:

Pól'tetros Po1'te"'.
de de

Ren.ta·s liquidas mensuales primera se~nda

de los inmuebles
Pesetas Pesetas

Hasta 1.500 ......... 450
De 1.501 a 2.000 450
De 2,001 a 3.000 675
De 3.001 a 4.500 900
De 4.501 a 6.000 -'" 975
De 6,001 a 8.000 ... 1.000
De 8.001 a 10.000 1.100
De 10,001 a 12.000 1.650 1.300
De 12.001 a 15.000 1.875 1.500
De 15.001 a 20.000 ..ó 2.110 1.700
De 20.001 a 25.000 2.215 1.800
De 25.001 a 30.000 .:". 2.320 1.900
De 30.001 a 40.000 2.415 2.000
De 40.001 a 50.000 2.750 2.100
De 50.001 a 60.000 3.000 2.200
De 60.001 a 70.000 ... ............ 3.500 2.275
De 70.001 en adelante ... ..• ..• ... 4.000 2.350

Por renta liquida se entiende· a los efectos de esta retribu
ción inicial el producto bruto de lo que por alquiler satisfagan
los inquilinos Q arrendatarios del inmueble, incl.uidos los esta
blecimientos mercantiles o induStriales, pero sin computar las
cantidades satisfechas por aquéllos como ps.rte de contribución,
impuestos o incrementos del coste de serviciOS a su cargo, de
dueiendo del resultado el 30 por 100.

Los pisos habit'ados por su propietario o por el titular de
un d.erecho de ocupación distinto al de arrendamiento se ,com
putarán por el liquido imponible con que figuren en §aclenda.

En los edificios con más de quince viviendas, sin· eompu~
tarse como tales los establectmientos mercantiles·o industria
les que dispongan de comunicación nonnal y directa eonJa VÍa
pública, independiente de la del edificio en que están encla.
vados, las retribuciones iniciales antes sefialadas se Incremen
tarán con el siguiente porcentaje:

De 16 a 30 viviendas. ellO por 100.
De 31 a 40 viViendas, el 15 por 100.
De 41 viviendas en adelante, el 20 por 100.

Art. 11. RE:Mt'NERACIONES o INDEM:NIZAClONES ESPECIALES.-Laa
recibirá el personal afeetado por los siguientes conceptos:

a) Calejacción.:-En aquellas fincas urbanas en que el ser
vicio de calefacción central esté SU cuidado exclusivo del. Por
tero percibirá durante los meses en que realice dicho servicio
un atUfiento de retribución consistente en :el 15 por 100 del
salario mínimo o iniclal.

b) Agua caliente.--euando el Portero· teng';Q. a BU cargo el
mantenimiento del serVicio de agua caliente central, que se re&
tice con absoluta independencJa del de calefacción, perclbtra
un incremento de retribución en igual fonna y cuantia que el
anterior. cuando dependa del de calefacción percibirá sólo un
5 por 100.

e) centralita telefántea.-En el caso de que·el portero atienw

da centralita telefónica con servicio exterior hasta cuarenta
extensiones, percibirá un 15 por 100, calculado de la fonna an·
tes dicha.. Cada veinte extensiones Itláa se aumentará un 5
por 100.

d) Trabajos especiales.-8i el PorterQ tiene a su cargo den
tro de la jornada -nonnal el cuidado y limpieza, de 101 jardines
anexos a la finca. urbana en la que presta serviCio o del ~je
particular de la mismal percibirá un. suplemento de retribución
pactado de común acuerdo con la propiedad, eegún la clase y
extensión de los servicios que preste.

e) Ascensores.-Los imnuebles que no dispongan· de ascen~

soristas, el Portero, atenderá este servicial percibiendo un 10
por 100 sobre su retribución inicial por e primer '88censor o
montacargas, y un 5 por 100 por cada uno· de lde demás.

f) Escaleras.-En las casas- en las que haya más de una
escalera para uso coml1n de sus vecinos y sometidOB'a1 cuidado
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del Porterú, tendrá éste derecho a percibir un 5 por 100 sobre
su retribución mínima por cada una de las que existan en
servicio, aparte de la primera.

g) Utile,' de limpteza y herramlentas.-El abono del importe
de los útiles de limpieza v demás efectos y herramientas nece
sarias para el cuidado y conservación de los servicios que les
están encomendados a los trabaJadores afectados por esta Re
glamentación serán de cuenta del propietario de la finca.

Art. 12. CASA~HABITACIÓN y 5UMINISTROS.-Todos los porte
ros tendrán derecho a vivienda gratuita en la propia finca
,donde presten servicio, laeual deberá reunir las necesarias con·
dtciones de higiene y decoro. quedando vinculada a sus fun·
ciones, por lo 'QUe cesará en su disfrute y habrán de desalojarlaa
en el plazo de treinta días naturales, contados a. partir de
aquel en que se extinga el contrato de trabajo.

También disfrutarán los Porteros de los sumill1stros gratui·
tos de luz yagua. hasta un máximo de 30 kilovatios mensua
les y 200 litros diarios, respectivamente, siendo de su cuenta
lo que exceda de estos consumos.

En el caso de que existan en la casa servicios de calefac·
ci6n o agua caliente centrales al cuidado exclusivo del Portero
en los que se utilice el carbón como combustible. también dis·
frutara éste de carbón gratuito en cantidad que no exceda de
diez kilogramos diarios.

Art._ 13. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.-Todo el personal
a que afecta la presente Reglamentación tendrá derecho a dos
gratificaciones anuales, equivalentes cada una de ellas a qUin·
ce días del salario minimo o sueldo inicial, abonadas los días
laborales inmediatamente anteriores al 18 de _julio y 25 de
diciembre.

El pe!'sonal qUe ing:rese o ce5e dentro del afio percibirá estaS
gratificaciones en proporción aJ tiempo servido aurante dieho
penodo, prorrateándolas por semestres naturales y, dentro de
éstos, por meses, estimándose las fracciones superiores a quince
días como meses completos.

Art. 14. RECIBOS DE SALARIOS Y CUADROS HORARIOS,-Los pro
pietarios estarán obligados a entregar a todo el personal afee-
tado el recibo ofichiJ. de pago de salarios y los cuadros-horarios
individuales en los que constarán todos los conceptos y datofl
reglamentariOS.

Art, 15. UNIFORMES y ROPAS DE l'RABAJO.-LOS Porteros de priM

mera deberán ser provistos de un uniforme de invierno y otro
de verano, que tendrán un plazo mínimo de duración de 40s
ternporadu oompletas. cada UllO. Si por loa propietal1os se es·
timaae conventente dotarlell de un abrtKO'para la temporada
de invierno, el plazo minimo de duración de éste será de tres
temporadas completal!l.

Para los portero.! de segunda sera. potestativo de los propie-
tarios dotarles de uniformes y, en su caso, tendrán los plasal!l
núRima; de duración antes intiUcados.

LoI; Porteros deberán ser provistos de un mano, buzo o pren·
da. semej9Jl1W para efectuar la limPieza y, en su caso, atender
al servició de calefacción o agua caliente central Dichas pten
daa tendrán una duración de un año.

Art.!·16. JORNADA DE TRABA.JO.-La jornada de loa Porteros,
tanto de pl'tinera como de segunda. será la comprendida entre
las horas sefialadas por las Ordenanzas MunicipaJ.es para aper
tura y cierre de. portales, pudiendo ausentarse durante la mis
ma en· los periodos y condiciones que para cada una d. lales
categorías establecen los apa.rtadol!l a,) y b) del articulo sexto.

Art. 17. JORNADA NOCTtrRNA.-En aquellos irnnuebles que por
cirounstanoiaa especiales se les autorice para -oontinuar nor
malmente con el portal abierto, entre las horas reglamentarias
de cierre y apertura, o que sin estarlo se requiera al menos la
permanencia de Una persona, se dispondrá de un Aux1l1a.r re
tribuido por la propiedad en proporción al tietnpo dbupado en
este servicio, en función de la retribución que corresponda al
Portero, incrementada en un 40 por 100.

Cuando esta jornada se realice a petición de alguno de los
vecinos, sed. a cargo de éste la retribución del Auxiliar en la
forma indicada.

Art. 18. DESCANSOS, VACACIONES, UCENetAS.-se regulan en la
forma qUe sigue:

a) Descansos,-Todo el personal afectado por esta Regl~

mentación disfrutará de un día ininterrumpido de descaIUio se
m&nal, que !e procurará sea en domingo; asimismo descansará
las fiestas no recuperables, sin que este descanso pueda tras-
ladarse a otro día de la semana si la fiesta coincide con el' día
sefialado para el descanso semanal correspondiente,

b) VacaciOneS:-Igualmente tendrá derecho el indicado per·
sonal a una vacación anual de veinte días naturales, retribuida
en función del salario mínimo o sueldo inicial. El periodo anual
de veinte días naturales r~tribu1do en función del salarlo mí
nimo o sueldo inicial. El period.o anual Be computará por un
afto efectivo de servicios, y para el que cese durante 81 afio
sin haber dl.s!rutado la vacación correspondiente, el importe
de la misma será. prorrateado entre doce mensualidades, abo
naooos.e la parte correspondiente a los meses transcuITldoB,
computándose las fraectones superiores & quince dias como
m...

c) LicenClu.s.-8e concederán en los siguientes casos y en la
forma que se indican, con absoluta independencia de las va.
caciones..

1) Para contraer matrimonio, ocho días, que se abonarán
con las retTlhuciones mínimas iniciales.

2) En los casos de muerte del cónyuge, ascendientes y des
cendientes afines o consanguíneos y hermanos, y enferme4ad
grave del cónyuge, padres por consaguinidad o afinidad, hijos
y alumbramiento de la esposa, tres días, en las mismas condi
ciones del apartado anterior, sin que puedan exceder las l1cen·
clas concedidas par estos motivos de diez días ~l afio.

3) Cuando .hayan de cumplirse deberes inexcusables de ca
rác"ter público o sindical, se estará a lo establecido en las dis
posiciones vigentes.

Los Porteros, tanto los de primera como los de segunda,·
deberán dejar, con la previa confonnidad del propietario, una
persona que le sqstituya durante los días de descanso o por
licencias, retribuida por aquéllos, en la proporción que col'!'es
ponda a su retribucion inicial.

La sustitución del Portero durante el disfrute de las vac~

ciones deberá realizarse por persona mayor de dieciocho años
que conviva con él, previa autoriZación del propietario, o por
otra persona a quien de común acuerdo entre el Portero y el
propietario se autorice para habitar transitoriamente la vivien·
da del Portero durante su ausencia. La retribución de este
sustituto será a cargo de la propiedad.

Cuando el sustituto desempefie no sólo las funciones de por
tero, sino también las previstas en el artículo 11 de esta Re·
gliUnentac1ón, percibirá la parte proporcional de las remunera
ciones· especiales que en el mismo se consignan.

Art. 19. SEGURIDAD SOCIAL.-EI personal comprendido en la
. presente Reglamentación está sometido a las mismas normas re-

guIadoras del actual régimen obligatorio de la seguridad SOcial,
Si el Pariera quedase, a consecuencia de enfermedad. oac

cidente, temporalmente incapacitado para el desempefio de las
funciones que tiene encomendadas, tendrá derecho a la reserva
del puesto de trabajo y a continuar, en su caso, en el disfrute
de la vivienda inherente al mismo durante el máxImo de un
año, a partir del dla de la declaración de baja, transcurrido el
cual sin ser declarado en alta se podrá rescindir el contrato.

En tanto dure la situación de baja del Portero será suplido
por un faml1iar u otra persona mayores de t dieciocho afios y
previa autorización de! propietario, retribuídos en base· de la
remuneración inicial de· aquél y con complementos qUe le CO
rrespondan, según las funciones que desarrollen de las refe--
ridalS en el articulo 11. .

A los efectos previstos en la Orden de este Ministerio <le
25 de junio de 1963 y 28 de· diciembre de 1966, las categorías
de la presente Reglamentación quedan asimiladas al Gmpo 6.°

. de cotización Vigente.
Para cumplimiento de los fines del Mutualismo Laboral, el

indicado lJersonal será afílíado a la Mutualidad LabOraJ. de
Porteros de Fincas Urbanas, contribuyendo el mismo y los
propietarios de fincas urbanas con las cuotas reglamentarias
y disfrutando de los beneficios establecidos por sus Estatutos y
disposiciones complementarías.

Art. 20. RESCISIÓN DEL CONTRATO. - Quedará rescindido el
contra.to de trabajo sin obligación de indemniZar al Portero,
en los siguientes casos:
. 1.0 En ·10..<; de fuerza mayor o caso fortuito qUe imposibUí·
te la continuación del contrato, siempre qUe sean imprevisibles
o inevita.bles V que no provengan de culpa o negligencia del
propietario.

2.0 Por muerte o jubilación del Portero.
3.0 Por despido justo, entendiéndose por tal euando con

curran cualquiera de las siguientes causas:
a) Las del artículo 77 de la Ley de Contrato de Trabajo,

entendiéndose la causa del apartado c) del mismo referida tam
bién a los vecinos y sus familiares, y el inc1llllplímiento de lo
dispuesto en el artículo Bexto de esta ReglamentMlión.

b) Pérdida de las copdiclones esencial88 exigidas en el
artículo 7.0 de dicha Reglamentación para desempefiar el car
go de Portero,

c) Quejas reiteradas por escrito de la mitad máS uno de
los vecinos ocupantes de 1$;L casa titulares del contrato de arren
damiento. ya sea de vivienda o de lOCal de negoci08 con acceso
prlncipaJ. -por la portería, de acuerdo con el propietario.

Para el ejercicio de esta facultad. por parte de los inqui
linos, formularán la propuesta de despido del Portero mediante
escrito por duplicado, que firmarán todos los que la apoyen,
al prOPietario o su representante legal. quienes devolverán-un
ejemplar con acuse de recibo al primero de los firmantes;
transcurridOB .treinta días, contados desde el siguiente al de re
cibo de la propuesta, .sin que el propietM"io haya. iniciado el
procedimiento de despido, se entenderá que éste dis1.enOO y no
podrá ejercitarse la cor.respondiente acción.

Art. 21. DESPIDos.-Para el despido del Portero se seguirá
el procedimiento laboral que con carácter general establece el
texto articulado 11 de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre~ de
Bases de la seguridad Social y -el texto refundido aprobado por
Decreto número 909/1966, de 21 de abril.
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DISPOSIC!ON TRANSITORIA

Para el encuadramIento del personal que viene ejerciendo
funciones de las señaladas al servicio de la propiedad de fin·
eas urbanas conforme a esta Reglamentación, se tendrá en
cuenta ladechcaeión plena o no al desempeño del cargo de
Portero. En el plazo de un mes, contado a partir de la publi~

cación de la presente Orden. los respectivos propietarios o su
representación legal podrán manifestar por escrito al Portero
su autorización para alternar dicho puesto oon otra actividad y,
en tal caso, quedarán clasificados como Porteros de segunda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de fj de diciembre de 1969 por la que se
autoriza el levantamiento de la reserva provisional
a lavar del Estado de yacimienws de toda clase de
,~ustancial'l minerales, excluidos los hidrocarburos
tluido.'l y las rocas bituminosas, en determinada
zona comprendidp. en la provincia de Bada102, de
nominada «Badajoz Decimoctava».

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1900,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 15 de enero
de 1964, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias mineraJes, exclUÍdos los
hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en determinada
zona comprendida en la provincia de Badajoz, denominada «Ea-

Odajoe; DecimoctavaJ>, con el fin de Que la Junta de Energía Nu
clear -Organismo que pil'omovi6 el expediente de la reserva
efectuara las labores de i.nvestigaclém y, en su caBO, explotación
del área expresada.

Finalizados los trabajos de investigación que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Enel'gia Nuclear, los resul~

tad08 obtenidos han demostrado la falta de interés par el ma.n~

tenimiento de este área de reserva, y de otra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisión de los oportunos iIllfor
mes por el Instituto Geológico y Minero de Espafia y el Con~

sejo Superior del Ministerio de Industria, se estima adecuado
proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido. por
la vigente Ley de Minas y articulo 1'51 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria, según mod.ificadón de este últi
mo preeeptodlspuesto por Decreto 1009'/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dlr'e<:c1ón General de Minas, ocuerda:

Primero.-Levantar la reserva p,rovisiana! a faVOr del Esta
do de yadmientos de toda clase de sustancias minerales. exclui~

dos los hidrocarburm fluidos y las rocas bitmninosas, en el
perimetro denominado «Badajoz Decimoctava», comprendido en
el término municipal de San Vicente de Alcántara. de la pro
vincia de Badajoz, que seguidamente se designa, dispuesta por
Orden ministerial de 24 de diciembre de 1900" pudiendo. por
tanto, solicitarse, con arreglo a la legisladón vigente, permisos
de investigación y conce'sion&<; directa.s de explotacl6il en la
zona que se libera:

Paraje «La Barranca», del término municipal de san Vicente
de Alcántara, de la provincia de Badajaz. de 48 per.tenencias,
con el nombre de «Badajoz Decimoctava)}, tomando como punto
de partida un mojón hecho de cemento y ladrillos,' enlucido, de
forma prismática y remate piramidal, de unos 35 centímetros
de altura, sito en la finca «La BarranCa» y a unos 300 metros
de la casa y a 2 metros del camino. a la casa de KLa Barran-ea».

Dicho punto de Partida queda fijado por las visuales si
guientes: Al centro del caballete de la casa de don Francisco
Oranto, Sur 4 grados 60 minutos· Este

Al centro de la torre alta del castillo de Alburquerque, Sur
Z3 grados 44 minutos oeste.

A la arista derecha de la cancela del cercado próximo a la
casa. de «La Barranca», Norte 38 grados 77 minutos oeste.

Desde el punto de pa-rtida, en dirección Norte 4t8 grados
30 minutos Oeste y a 100 metros. se colocara la primera esta
ca. De la primera estaca, en dirección Oeste 46 grados 30 minu·
tos Sur y a 200 metros, se colocará la segunda estaca. De la
segunda estaca, en dirección Sur 418 grados 30 minutos Este y
a 400' metros, se colocará la tercera estaca. De la tercera es~

taca, en dirección Este 48 grados 30 minutos Norte y a UNJO me
tros, se colocará la cuarta estoca. De la cuarta estaca, en di~

recci-ém Norte 418 grados 30' minutos Oeste y a 400 metros, Be
colocará la quinta estaca. De la quinta estaca, en dirección
oeste 48 grados 30 minutos Sur y a 1.000 metros, se vuelve a
la primera estaca, quedando as! cerrado un rectángulo de
1.200 por 400 metros, con un total de 43 hectárea..<; o pertenen
cias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cente>
lIlnaleo.

Segundo.-Dejar sin efecto las condiciones especiales que con
motivo de la reserva se hubieran impuesto a los penllisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados dE"ntro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 6 de diciembre de 1969.......p. D., el Subse<TetarlO. Fer~

nando Benw.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioscradminis~

trativo número 553, promovido por «Compañía Ibero
Danesa, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 16 de febrero de 1965.

lImo Sr.· En el recmso contencioso-administrativo núme
ro 5'53, •inte~uesto ante el Tribunal ~upremo por .({Cornl?añia
Ibero Danesa, S. A.», contra Resolucion de este MmisterlO de
16 de febrero de 1900, se ha dictado, con fecha 15 de octubre
último, sentencia, cuya parte dispositiva es eomo sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contenrioso-adml
nistrativo Interpuesto por la «Compañia Ibero, Danesa, S, A.»,
contra la resolución del Registro de la PropIedad Industria-l
que concedió la inscripción de la marca «Coieo», número 416.748,
debemos declarar, como declaramos. la nulidad de dicha ins
cripción y marca' sin hacer especial imposieión de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Olidal del Estado» e insertará en la {cColección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos,)

En su virtud, este Ministerio, en emnplimtento dt: 10 preve
nido en la. Ley de 2'7 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la re.ferl~a sen
tencia y se publique €ol aludido fallo en el <d30letfn Oficlal del
Estado». . ,¡.~. d A_Lo que comunico a V. 1. para su conoclmlen¡¡u y ern_
efectos.

Dim guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1969

LOFIEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa-rtamento.

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 644, promovido. por Empresa Urba 4

ntzadora y Constructora «Urbis, S, A.», contra re
solución de .este Ministerto de 21 de diciembre
ele 1964.

Ilmo. Sr.: En el recmso contencioso-administrativo núme-
ro 644 tbterpuesto ante el Tribun.al Supremo por «JEItn,presa
Urban.iZadora. y Constructora Urbls, S. A.», contra Resolución de
este M1nisterio de 211 de diciembre de 1964, se ha dictado, con
fecha 25 de octubre de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el r~u-rso promovIdo por «Em
presa Urba.n1zadora -y Constructora Urbis, S. A.», contra la. re
solución del Registro de la Propiedad Industrial (Ministe:ri.o de
Industria) de 20 de noviembre de 1963 y SU con:fb'm,aeión tácita,
debemos cleclarar y declaramos la nulidad en derecho de tales
actos y reconocemos el de la Sociedad demandante a obtener
la inscripción del registro de marca número 436.119, para dis
tinguir, bajo la denomina.clón «iEncusa», producto de· la clase
76 del Nomenclátor; sin C06tas

Así pOr esta. nuestra. sentencia, que se publicará en el «Be
1et1n otlcial del EStado» e insertará en la «Colección Legisla.tl~
va.», lo pronunciamos, ,mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministe1'1o, en cumplimiento de 10 p.reve
nido en la Ley de 217 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida senw

tencia y se publique el aludido t'allo en el «Boletfn Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conoclJI1,1ento y deméll
efectos.

Dios gUaPde a V. l. muchos afios.
Madrid. 10 de dlciembre <le 1969.

LOIPm DE LETOm4.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


